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_ 

Visto el Informe de fecha 21 de Marzo de 2020 emitido por Secretaría-

Intervención en el que se pone de manifiesto que la liquidación del 

presupuesto del ejercicio 2019 incumple el objetivo de estabilidad 

presupuestaria, en aplicación del artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su 

redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 diciembre, de control de 

la deuda comercial en el sector público, y del artículo 9.2 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 

de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su 

redacción dada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 

_ 

Visto el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su redacción dada 

por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 diciembre, de control de la deuda 

comercial en el sector público, que regula el contenido del Plan económico-

financiero. 

_ 

1.- Relación de Entidades dependientes. 

_ 

Del Ayuntamiento no depende ningún Organismo Autónomo, ni ninguna 

Entidad pública empresarial ni ninguna Sociedad mercantil. 

_ 

2.- Causas generadoras del incumplimiento. 

_ 

La evaluación del incumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, se llevó a cabo mediante informe de la Intervención 

Municipal de fecha 21 de Marzo de 2020, incorporándose como Anexo al 
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presente documento, con ocasión de la liquidación del presupuesto del 

ejercicio 2019, si bien se detallan a continuación los cálculos realizados en 

el mismo que ponen de manifiesto un incumplimiento de la Estabilidad 

Presupuestaria por importe de 31.422,71 € después de haber realizado 

los ajustes correspondientes a los que hace referencia el manual de la IGAE 

para el cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 

Corporaciones Locales. 

Igualmente se ha producido un incumplimiento en la Regla del Gasto 

por importe de 88.801,11 €. En este caso para evaluar el cumplimiento a 

efectos de este PEF utilizaremos el criterio seguido por el MANUAL DE LA 

APLICACIÓN PEFEL2 SOBRE EL MODELO DE PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 

DESARROLLADO EN APLICACIÓN DEL ART. 21 DE LA LEY ORGÁNICA 

2/2012, DE 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA: 

 

 El gasto computable liquidación n-2 (Es necesario introducir los 

datos de n-2 para poder evaluar un posible incumplimiento de la 

RG en n-1 que sea causa de elaboración de un PEF en n) , 

corresponde con las ORN del ejercicio n-2, calculadas en términos 

de Contabilidad Nacional, esto es, ya ajustadas y aplicando los 

ajuste por operaciones internas.  

  Por tasa de referencia n-1, se considera el importe 

correspondiente al ejercicio n-2 actualizado a la tasa de referencia 

aprobada anualmente por Consejo de Ministros.  

 El importe correspondiente aumentos y disminuciones (art. 12.4) 

se debe a ajustes debidos al supuesto previsto en la norma; 

“Cuando se aprueben cambios normativos que supongan 

aumentos permanentes de la recaudación, el nivel de gasto 

computable resultante de la aplicación de la regla en los años en 

que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en 
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la cuantía equivalente.” De forma inversa se procederá cuando se 

produzcan disminuciones en la recaudación por los motivos 

expuestos.  

 El límite regla gasto n-1, corresponde al techo de gasto autorizado 

para el ejercicio n-1. Para sucesivos ejercicios, se utilizará como 

base de cálculo los empleos no financieros correspondientes al 

último ejercicio, actualizados por la tasa de referencia autorizada 

+/- aumentos y disminuciones (art. 12.4 LOEPSF)  

 El gasto computable liquidación n-1, corresponde con las ORN del 

ejercicio n-1, calculadas en términos de Contabilidad Nacional, 

esto es, ya ajustadas y aplicando los ajuste por operaciones 

internas. 

 

Las causas de dicho incumplimiento traen su origen en los siguientes 

motivos: 

 

El Ayuntamiento, en el ejercicio 2019 realizó un Expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos que afecta al capítulo 2 de gastos 

corrientes por importe de 182.953,26 € mientras que en ingresos afecta al 

capítulo 8 por el mismo importe. Es por ello que los gastos computables a 

efectos de la estabilidad presupuestaria aumentan en 182.953,26 € 

mientras que los ingresos se mantienen sin alteración. Este es el origen de 

la estabilidad.  

 

3.- Previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el 

supuesto de que no se producen cambios en políticas fiscales o de 

gastos. 
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Las previsiones de ingresos netos como de obligaciones reconocidas tanto 

del ejercicio anterior, como el presente y el próximo, son las que se 

exponen a continuación. 

_ 

El objetivo del presente plan es alcanzar la situación de equilibrio 

presupuestario en un horizonte temporal del año en curso y el siguiente, 

consiguiendo la estabilidad presupuestaria al final de dicho periodo, de 

conformidad con lo establecido en la letra b) del apartado 2 artículo 21 de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. De acuerdo con lo establecido en el apartado c) 

del artículo 20 del citado reglamento, se exponen a nivel de capítulo los 

datos tanto de ingresos como de gastos que evidencian tanto la situación de 

equilibrio, como la proyección en los ejercicios posteriores de las medidas 

que posteriormente se enunciarán, además se realiza una comparativa con 

los datos del ejercicio inmediatamente anterior, es decir, el ejercicio n-1 con 

objeto de poner disponer de una visión de las tendencias de ejecución 

presupuestaria partiendo de la liquidación del ejercicio 2019 y no aplicando 

medida alguna arrojando la tendencia natural de las liquidaciones previstas 

para 2020 y 2021. En lo que respecta a 2020 se partirá  de la liquidación 

presupuestaria del ejercicio 2019 aplicando una subida del IPC estimado y 

descontando la parte del REC que corresponden a gastos de ejercicios 

diferentes al 2019, concretamente el REC incluyó los siguientes gastos 

 

PROVEEDOR AÑO IMPORTE 

PALOMO E HIJOS 2017 18.243,64€ 

M. ANGEL 

MALDONADO 

2017 5.850,17€ 

J. ANTONIO VELA 2017 604,03€ 
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PALOMO E HIJOS 2018 57.183,05€ 

PORTILLO Y GAMEZ 2018 8.771,91€ 

M. ANGEL 

MALDONADO 

2018 29.191,28€ 

J. ANTONIO VELA 2018 5.485,30€ 

PALOMO E HIJOS 2019 21.834,40€ 

PORTILLO Y GAMEZ 2019 17.140,68€ 

MOVIDASTRANS 2019 9.577,15€ 

J. ANTONIO VELA 2019 7.241,04€ 

 

 

 

Por tanto los gastos a descontar del ejercicio 2019 ascienden a 

125.329,38 €. También indicar que en ambos ejercicios (2020 y 2021) 

también se incluyen en inversiones únicamente los importes destinados a 

aportaciones municipales de subvenciones, así como a inversiones con 

financiación propia no imputando cuantía alguna en Ingresos de Capital 

 

En lo que respecta al ejercicio 2021 se actualizará con porcentajes de 

incremento basados en IPC. 

 

TENDENCIA SIN MEDIDAS 

ESTADO DE 
INGRESOS   Año 2019 Año 2020 Año 2021 

% INC 
20 

% INC 
21 

Capítulo 1 Impuestos Directos 435.127,88 439.914,29 444.753,34 1,10% 1,10% 

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 10.018,68 10.128,89 10.240,30 1,10% 1,10% 

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 279.611,81 282.687,54 285.797,10 1,10% 1,10% 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 932.337,44 942.593,15 952.961,68 1,10% 1,10% 

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 17.770,99 17.966,47 18.164,10 1,10% 1,10% 
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Capítulo 6 Enajenación de Inv. Reales 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 7 Transferencias de capital 504.955,01 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

    2.179.821,81 1.693.290,33 1.711.916,53     

ESTADO DE 
GASTOS   Año 2019 Año 2020 Año 2021 

% INC 
20 

% INC 
21 

Capítulo 1 Gastos de Personal 822.081,58 831.124,48 840.266,85 1,10% 1,10% 

Capítulo 2 
Gastos en bienes corr. y 
servicios 717.184,09 598.365,11 604.947,13 1,10% 1,10% 

Capítulo 3 Gastos Financieros 1.986,78 2.008,63 2.030,73 1,10% 1,10% 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 134.655,47 136.136,68 137.634,18 1,10% 1,10% 

Capítulo 5 Fondo de Contingencia 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 6 Inversiones Reales 709.839,11 115.000,00 116.265,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 1,10% 1,10% 

    2.385.747,03 1.682.634,90 1.701.143,89 1,10% 1,10% 

       

 RDO PPTARIO -205.925,22 10.655,43 10.772,64   

 

 

4.- Memoria explicativa de las variaciones de ingresos y gastos. 

Actividades y medidas a adoptar para alcanzar el equilibrio 

presupuestario en términos del SEC 2010. 

 

Debido a que el Ayuntamiento presenta, en los últimos ejercicios 

anteriores, CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN suficiente según los criterios de 

la actual LO 2/2012 LOEP. Esto quiere decir que los ingresos corrientes que 

pueden considerarse como estructurales que genera el ayuntamiento son 

suficientes para asumir los gastos que genera.  A pesar de ello, y para 

cumplir con lo establecido en el artículo 21, se proponen tomar las 

siguientes medidas en materia de gasto: 
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1. CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES 

 

Para el ejercicio 2020 se ha realizado una mejora en la instalación de red 

eléctrica que producirá un ahorro del consumo de unos 6.000 €. Igualmente 

se prevén la suspensión de diferentes eventos culturales, de festejos, etc 

como consecuencia del COVID, 19 que se estiman en otros 24.000 €.  

 

En lo que respecta al ejercicio 2021 se espera recuperar los gastos en 

festejos y culturales. 

 

 

2. CAPÍTULO 6. INVERSIONES 

Se limita a 100.000 € las inversiones municipales, incluyendo en este 

apartado las aportaciones municipales a expedientes de subvenciones. 

 

Por ello consideramos suficiente para el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, es únicamente ajustar las cuantías indicadas al 

presupuesto de gastos del ejercicio 2020 obteniéndose la siguiente 

proyección, teniendo en cuenta la previsión tendencial ya analizada. 

 

ESTADO DE INGRESOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Impuestos Directos 435.127,88 439.914,29 444.753,34     

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 10.018,68 10.128,89 10.240,30     

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 279.611,81 282.687,54 285.797,10     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 932.337,44 942.593,15 952.961,68     

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 17.770,99 17.966,47 18.164,10     

Capítulo 6 
Enajenación de Inv. 
Reales 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 7 Transferencias de capital 504.955,01 0,00 0,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.179.821,81 1.693.290,33 1.711.916,53 0,00 0,00 

ESTADO DE GASTOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 
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Capítulo 1 Gastos de Personal 822.081,58 831.124,48 840.266,85 0,00   

Capítulo 2 
Gastos en bienes corr. y 
servicios 717.184,09 568.365,11 598.617,13 -30.000,00 24.000,00 

Capítulo 3 Gastos Financieros 1.986,78 2.008,63 2.030,73     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 134.655,47 136.136,68 137.634,18 0,00   

Capítulo 6 Inversiones Reales 709.839,11 0,00 0,00 0,00   

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 100.000,00 101.100,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.385.747,03 1.637.634,90 1.679.648,89 -30.000,00 24.000,00 

            

  RDO PPTARIO -205.925,22 55.655,43 32.267,64   

            

  DESEQUILIBRIO A SUBSANAR 31.422,71       

 INCUMPLIMIENTO RG 88.801,11       

  RESTA POR AJUSTAR   -24.232,72 -56.500,36   

 

 

Podemos observar que anualmente tenemos un superávit presupuestario 

tras haber procedido a ajustar los gastos que en ejercicio 2020 y 2021. 

_ 

5.- Previsiones de variables presupuestarias y económicas y 

sensibilidad a escenarios económicos alternativos. 

_La letra d del apartado 2º del art. 21 LOEPYSF señala como 

contenido, mínimo del plan "Las previsiones de las variables económicas 

y presupuestarias de las LOEPYSF, así como los supuestos sobre los que 

se basan estas previsiones, en consonancia con lo contemplado en el 

informe al que se hace referencia en el apartado 5 del art. 15". En todo 

caso en el presente apartado se procederá al análisis de cada una de las 

magnitudes indicadas y su proyección futura a efectos de justificar que 

con las medidas del apartado anterior se vuelve a la senda de la 
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estabilidad y sostenibilidad. Así mismo la letra e) requiere un análisis 

"sensibilidad a escenarios económicos alternativos). 

 

La plasmación de las medidas previstas en los capítulos de gastos y de 

ingresos recogidas en el punto anterior del presente plan, así como su 

proyección dentro del ejercicio siguiente son las siguientes: 

 

ESCENARIO 1. PESIMISTA.  

 

En este escenario consideramos que se producirá un estancamiento de la 

economía fruto de la crisis derivada del COVID 19. Es por ello que 

plantearemos un estancamiento del gasto y una contracción del 1% en 

ingresos, obteniéndose el siguiente resultado. 

 

ESTADO DE INGRESOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Impuestos Directos 435.127,88 430.341,47 425.607,72     

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 10.018,68 9.908,47 9.799,48     

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 279.611,81 276.536,08 273.494,18     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 932.337,44 922.081,73 911.938,83     

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 17.770,99 17.575,51 17.382,18     

Capítulo 6 Enajenación de Inv. Reales 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 7 Transferencias de capital 504.955,01 0,00 0,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.179.821,81 1.656.443,27 1.638.222,39 0,00 0,00 

ESTADO DE GASTOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Gastos de Personal 822.081,58 822.081,58 822.081,58 0,00   

Capítulo 2 Gastos en bienes corr. y servicios 717.184,09 561.854,71 585.854,71 -30.000,00 24.000,00 

Capítulo 3 Gastos Financieros 1.986,78 1.986,78 1.986,78     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 134.655,47 134.655,47 134.655,47 0,00   

Capítulo 6 Inversiones Reales 709.839,11 0,00 0,00 0,00   

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 100.000,00 100.000,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     
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    2.385.747,03 1.620.578,54 1.644.578,54 -30.000,00 24.000,00 

            

  RDO PPTARIO -205.925,22 35.864,73 -6.356,15   

            

  DESEQUILIBRIO A SUBSANAR 31.422,71       

  INCUMPLIMIENTO RG 88.801,11       

  RESTA POR AJUSTAR   -4.442,02 1.914,14   

 

Esta situación obligaría a mantener alguna actuación en materia cultural 

o de festejos para reequilibrar los 6.356,15 € de desequilibrio generado en 

el 2021. 

 

ESCENARIO 2. INTERMEDIO.  

 

Corresponde al ya definido como situación tendencial, aplicando las 

medidas enunciadas, y que presenta el siguiente resultado. 

 

ESTADO DE INGRESOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Impuestos Directos 435.127,88 439.914,29 444.753,34     

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 10.018,68 10.128,89 10.240,30     

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 279.611,81 282.687,54 285.797,10     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 932.337,44 942.593,15 952.961,68     

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 17.770,99 17.966,47 18.164,10     

Capítulo 6 Enajenación de Inv. Reales 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 7 Transferencias de capital 504.955,01 0,00 0,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.179.821,81 1.693.290,33 1.711.916,53 0,00 0,00 

ESTADO DE GASTOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Gastos de Personal 822.081,58 831.124,48 840.266,85 0,00   

Capítulo 2 Gastos en bienes corr. y servicios 717.184,09 568.365,11 598.617,13 -30.000,00 24.000,00 

Capítulo 3 Gastos Financieros 1.986,78 2.008,63 2.030,73     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 134.655,47 136.136,68 137.634,18 0,00   

Capítulo 6 Inversiones Reales 709.839,11 0,00 0,00 0,00   
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Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 100.000,00 101.100,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.385.747,03 1.637.634,90 1.679.648,89 -30.000,00 24.000,00 

            

  RDO PPTARIO -205.925,22 55.655,43 32.267,64   

            

  DESEQUILIBRIO A SUBSANAR 31.422,71       

  INCUMPLIMIENTO RG 88.801,11       

  RESTA POR AJUSTAR   -24.232,72 -56.500,36   

 

ESCENARIO 3. OPTIMISTA.  

 

En este escenario consideramos que no se producirá un estancamiento de 

la economía. Es por ello que plantearemos un estancamiento en gastos 

en 2020 derivado de la reducción de actividad consecuencia de las 

medidas del estado de Alarma por COVID y una subida del 1,1% en 2021 

y 1,1 en ingresos como consecuencia del crecimiento del IPC que está 

experimentando de manera normal, obteniéndose el siguiente resultado. 

 

ESTADO DE INGRESOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Impuestos Directos 435.127,88 439.914,29 444.753,34     

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 10.018,68 10.128,89 10.240,30     

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 279.611,81 282.687,54 285.797,10     

Capítulo 4 Transferencias corrientes 932.337,44 942.593,15 952.961,68     

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 17.770,99 17.966,47 18.164,10     

Capítulo 6 Enajenación de Inv. Reales 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 7 Transferencias de capital 504.955,01 0,00 0,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.179.821,81 1.693.290,33 1.711.916,53 0,00 0,00 

ESTADO DE GASTOS Año 2019 Año 2020 Año 2021 MEDIDA 20 MEDIDA 21 

Capítulo 1 Gastos de Personal 822.081,58 822.081,58 831.124,48 0,00   

Capítulo 2 Gastos en bienes corr. y servicios 717.184,09 561.854,71 592.035,11 -30.000,00 24.000,00 

Capítulo 3 Gastos Financieros 1.986,78 1.986,78 2.008,63     
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Capítulo 4 Transferencias corrientes 134.655,47 134.655,47 136.136,68 0,00   

Capítulo 6 Inversiones Reales 709.839,11 0,00 0,00 0,00   

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 100.000,00 101.100,00     

Capítulo 8 Activos Financieros 0,00 0,00 0,00     

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00     

    2.385.747,03 1.620.578,54 1.662.404,90 -30.000,00 24.000,00 

            

  RDO PPTARIO -205.925,22 72.711,79 49.511,62   

            

  DESEQUILIBRIO A SUBSANAR 31.422,71       

  INCUMPLIMIENTO RG 88.801,11       

  RESTA POR AJUSTAR   -41.289,08 -90.800,71   

 

 

Se observa que salvo en el caso pesimista que provocaría tener que 

tomar medidas adicionales las medidas son suficientes para retomar la 

senda de la estabilidad presupuestaria. 

 

5.- Análisis de las principales magnitudes del PEF. 

 

Partiendo de un escenario intermedio, en aras a un criterio de prudencia 

que en todo caso rige el presente Plan Económico Financiero se obtienen las 

siguientes magnitudes, presupuestarias y económicas, así como su 

proyección durante su duración quedan plasmadas en el siguiente cuadro: 

 

PARTIDAS 2019 2020 2021 

En términos de derechos y obligaciones reconocidas    

1.- INGRESOS CORRIENTES (Capítulos 1 al 5) 1.674.866,80 1.693.290,33 1.711.916,53 

2.- GASTOS CORRIENTES (Capítulos 1 al 4) 1.675.907,92 1.537.634,90 1.578.548,89 

    

3.- AHORRO BRUTO -1.041,12 155.655,43 133.367,64 

    

4.1.- INGRESOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS 504.955,01 0,00 0,00 

4.2.- GASTOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS 709.839,11 100.000,00 101.100,00 
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*Gastos por Capítulos 6 y 7    

    
4.- SALDO DE CUENTAS DE CAPITAL NO 
FINANCIERAS -204.884,10 -100.000,00 -101.100,00 

5.- SALDO NO FINANCIERO -205.925,22 55.655,43 32.267,64 

    

6.- GASTOS FINANCIEROS (Cap. III de Gastos) 1.986,78 2.008,63 2.030,73 

    

7.- SALDO PRIMARIO [5+6] -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

    

8.- VARIACIÓN NETA ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 
9.- (+) CAPACIDAD / ( - ) NECESIDAD DE 
ENDEUDAMIENTO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

    

10.- VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 

    

11.a- RESULTADO PRESUPUESTARIO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

11.b. Rdo. Ppto. / Ing. Corrientes (En porcentaje) -12,18% 3,41% 2,00% 

11.c. Rdo. Ppto. Ajustado -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

    

12.- AHORRO NETO PRESUPUESTARIO -3.027,90 153.646,80 131.336,91 

Deuda Viva 176.924,16 152.237,07 127.549,98 

A.- CARGA FINANCIERA / INGRESOS CORRIENTES 10,56% 8,99% 7,45% 

B.- NIVEL DE AHORRO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

*Bruto (porcentaje sobre ingresos corrientes)    

*Neto (porcentaje sobre ingresos corrientes)    

 

Respecto del análisis y evolución de las mismas, conviene destacar los 

siguientes extremos: 

 

Se observa que la liquidación cumple con los requisitos previstos en la ley 

de estabilidad presupuestaria al presentar capacidad de financiación en 

todos los ejercicios. 
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6.- Causas, diagnóstico y previsión 

_ 

Lo expuesto en los apartados anteriores determina la cuantificación 

numérica de las causas, diagnóstico y previsión siguientes: 

_ 

6.1.- Estabilidad presupuestaria: 

 

 2019 2020 2021 

Ingresos no financieros 2.179.821,81 1.693.290,33 1.711.916,53 

Gastos no financieros 2.385.747,03 1.637.634,90 1.679.648,89 

Ajustes propia entidad 0,00 0,00 0,00 

Ajustes por operaciones internas -31.422,71 -31.768,36 -32.117,81 

Capacidad/necesidad financiación -237.347,93 23.887,07 149,83 
EFECTO FINAL DESCONTANDO EL DESEQUILIBRIO 
INICIAL 7.385,81   

 

 

6.2.- Regla de gasto 

 

 2018 2020 2021 
Base Gasto computable liquidación n-2: (caso de 
incumpl.RG) 2.244.452,86   

Base Gasto computable liquidación n: 2.244.452,86 1.637.634,90 1.679.648,89 

Tasa referencia n  2,9% 3,0% 

Aumentos y disminuciones (art.12.4) -949.223,65 -305.366,06 -308.725,09 

Límite regla gasto n+1 1.295.229,21 1.332.790,86 1.372.774,58 

Gasto computable liquidación n+1  1.332.268,84 1.370.923,80 

Cumplimiento/incumplimiento regla gasto  Cumple Cumple 
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_6.3.- Sostenibilidad Financiera 

_ 

6.3.1.- Deuda pública 

 

11.a- RESULTADO PRESUPUESTARIO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

11.b. Rdo. Ppto. / Ing. Corrientes (En porcentaje) -12,18% 3,41% 2,00% 

11.c. Rdo. Ppto. Ajustado -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

    

12.- AHORRO NETO PRESUPUESTARIO -3.027,90 153.646,80 131.336,91 

Deuda Viva 176.924,16 152.237,07 127.549,98 

A.- CARGA FINANCIERA / INGRESOS CORRIENTES 10,56% 8,99% 7,45% 

B.- NIVEL DE AHORRO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

*Bruto (porcentaje sobre ingresos corrientes)    

*Neto (porcentaje sobre ingresos corrientes)    

_ 

 

6.3.2.- Deuda comercial y PMP 

 

 2019 2020 2021 

Deuda comercial corriente 3.544,00 3.582,98 3.622,40 

Deuda comercial cerrados 0,00 0,00 0,00 

Saldo 413 0,00 0,00 0,00 

Total deuda comercial 3.544,00 3.582,98 3.622,40 

PMP 24,53 24,80 25,07 
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7.- Conclusiones del Plan Económico Financiero 

_ 

7.1.- Estabilidad presupuestaria 

_ 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

  Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Ingresos no financieros 2.179.821,81 1.693.290,33 1.711.916,53 

Gastos no financieros 2.385.747,03 1.637.634,90 1.679.648,89 

Ajustes propia entidad 0,00 0,00 0,00 

Ajustes por operaciones internas -31.422,71 -31.768,36 -32.117,81 

Capacidad/necesidad 

financiación -237.347,93 23.887,07 149,83 

 

Por tanto se respeta la estabilidad presupuestaria en todos los ejercicios 

analizados, no siendo obligatorio aplicar mayores medidas de las previstas 

en el presente PEF. 

  

7.2.- Regla de gasto 

 

REGLA DEL GASTO 

  Año 2018 Año 2020 Año 2021 

Base Gasto computable liquidación n-2: 
(caso de incumpl.RG) 2.244.452,86   

Base Gasto computable liquidación n: 2.244.452,86 1.637.634,90 1.679.648,89 

Tasa referencia n  2,9% 3,0% 

Aumentos y disminuciones (art.12.4) -949.223,65 -305.366,06 -308.725,09 

Límite regla gasto n+1 1.295.229,21 1.332.790,86 1.372.774,58 

Gasto computable liquidación n+1  1.332.268,84 1.370.923,80 

Cumplimiento/incumplimiento regla gasto  Cumple Cumple 
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Por tanto se vuelve a la senda de la estabilidad presupuestaria en el 

ejercicio 2020, manteniéndose el cumplimiento en el ejercicio 2021.  

 

7.3.- Sostenibilidad Financiera 

7.3.1 Deuda pública 

 

 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

11.a- RESULTADO PRESUPUESTARIO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

11.b. Rdo. Ppto. / Ing. Corrientes (En porcentaje) -12,18% 3,41% 2,00% 

11.c. Rdo. Ppto. Ajustado -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

    

12.- AHORRO NETO PRESUPUESTARIO -3.027,90 153.646,80 131.336,91 

Deuda Viva 176.924,16 152.237,07 127.549,98 

A.- CARGA FINANCIERA / INGRESOS CORRIENTES 10,56% 8,99% 7,45% 

B.- NIVEL DE AHORRO -203.938,44 57.664,07 34.298,37 

 

 

7.3.2 Deuda comercial y PMP 

 

DEUDA COMERCIAL Y PMP Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Deuda comercial corriente 3.544,00 3.582,98 3.622,40 

Deuda comercial cerrados 0,00 0,00 0,00 

Saldo 413 0,00 0,00 0,00 

Total deuda comercial 3.544,00 3.582,98 3.622,40 

PMP 24,53 24,80 25,07 

 

 

De acuerdo con las medidas contempladas en el presente Plan 

Económico-Financiero, el Ayuntamiento conseguirá restablecer la situación 

de equilibrio presupuestario en el plazo del año en curso (2020) 

manteniendo dicho equilibrio y regla de gasto para el ejercicio 2021, 

cumpliendo con lo dispuesto a tal efecto por el artículo 21 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
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Sostenibilidad Financiera, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, 

de 20 diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público. 

_  
 
 

Conclusión  

 

Con las medidas adoptadas en el presente plan en el plazo establecido en 

la LO 2/2010 de Estabilidad Presupuestaria se recuperará previsiblemente el 

cumplimiento de la Regla de Gasto. 

El Plan, una vez aprobado por el Pleno Municipal, será publicado en el 

BOP de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

_ 

En Almáchar, a fecha de firma electrónica. 

El Secretario Interventor Tesorero 

Fdo: Javier Rupérez Bermejo 

  

Conforme. 

El Alcalde Presidente 

Antonio Yuste Gámez 
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